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MEMORANDO INTERNO

PARA:         JOSÉ EDUARDO PARADA JIMÉNEZ
       Coordinador Grupo de Operaciones

DE:              CARLOS EDUARDO BLANCO LLINAS
             Vicepresidente de Crédito y Cobranza 

ASUNTO: Solicitud de condonación Alianza Municipio de Bello – ICETEX centro de 
costos 190097.

Cordial Saludo, 

Se solicita atentamente proceder con la aplicación de la novedad de condonación con 
cargo a los recursos del Municipio, (en adelante el aliado), para los beneficiarios 
relacionados. Esta solicitud se realiza de acuerdo con los requisitos establecidos en el 
Convenio No. 2009-0011, el cual establece lo siguiente:

“CLÁUSULA SEGUNDA - FINALIDAD: El Fondo estará destinado a facilitar la 
participación del Municipio en la financiación de la matricula de programas 
académicos técnicos y tecnológicos, para jóvenes cuyo núcleo familiar residan en 
el Municipio, que estén registrados en el SISBEN nivel 1 o 2 e inscritos en el 
Proyecto Galileo y que sean seleccionados por medio de la convocatoria de la 
línea de crédito ACCES. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Para los beneficiarios de este convenio, el 
CONSTITUYENTE financiará el cincuenta por ciento (50%) del valor de la 
matricula como crédito condonable. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EI ICETEX financiará el cincuenta por ciento (50%) 
restante del valor de la matricula solicitado, de acuerdo a lo establecido en el 
Reglamento de Crédito Educativo para la línea ACCES. Las condiciones para 
hacer efectiva la condonación por parte del CONSTITUYENTE serán establecidas 
en el reglamento operativo de la alianza.”

Dado que el requisito para acceder al beneficio de la condonación es la terminación 
exitosa del programa académico, la administración del convenio ha llevado a cabo la 



verificación de las graduaciones de los beneficiarios a través del Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior (SNIES), la plataforma proporcionada por el 
Ministerio de Educación Nacional. Teniendo como resultado la validación de los registros 
establecidos en el convenio, por lo cual se solicita proceder con el registro de la 
condonación con cargo al aliado para los siguientes beneficiarios:
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701020 43908606
ASTRID ELENA 

ESPINOSA TABORDA 2009-1
TECNOLOGÍA EN 

HISTOCITOTECNOLOGIA
TECNOLÓGICO DE 

ANTIOQUIA 50%

Agradecemos la atención brindada a este comunicado. 

Atentamente, 

CARLOS EDUARDO BLANCO LLINAS
Vicepresidente de Crédito y Cobranza

Anexo: consulta registro de graduaciones en las plataformas de información del MEN 

Proyectó Profesional Grupo Crédito - Contratista VCC –Alicia Patricia Mestra Petro 

Revisó Profesional Grupo Crédito - Contratista VCC- Lina Marcela Rincon Moncada 
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